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Ciudad.de México, a 13 de junio de 2016 

C. José Alfredo .uviano -lerr&a 
Administrador 1 eneral fle la Empresa denominada 
Grupo Gasoline o Exito, S.A. de C.V. 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 21PU2016X0031 

Una vez analizada y evalu Lda la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 
del proyecto der minad "Construcción y Operación de una Estación de Servicio Gasolinera 
Tipo Carretera" (Proye :o), presentado por la empresa Grupo Gasolinero Exito, S.A. de C.V., en 
lo sucesivo el Re çulado, 1 02 de mayo de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad lndust ial y de rotección al Medio Ambiente del .Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con 
pretendida ubica ión en ( arretera Federal Tehuacán - Santiago Miahuatlán No.1, Colonia Calavera, 
Municipio de San iago Mi huattán, Estado de Puebla. 

CONSIDERANDO: 

Que el artí ulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que pu dan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecido en las isposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosjst( mas, a »in de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Fara ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pr tendan levar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades; requerirán 
previamente la auto ización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

II.- Industria del .petrilleo. petroquímica, química, siderúrgica, p

	

y eléctrica; 	
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Que e! artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realizac án de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, reiluerirán a presentación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto amblen al, cuanc o existan normas 
oficiales 	 mexicanas 	 u 	 otras 	 disposiciones 	 que 	 regulen 	 las 	 em siones, as 	 descargas, 	 el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 1 )S 	 imp tos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Ger eral del E quilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambienta (REIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

• previamente la autorización de la Secretaría e.n materia de impacto .mbient 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la produ ción, transporte, 
a/macenamiento, distribución y expendio al público de petrol eros y 

Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1 que la realizació de las c bras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presenta :ián de un.informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras dis osicion s que tegulen las 
emisionés, las descargas, el aprovechamiento de recursos natural s y, en eneral, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedari produci. 

y. 	 Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 1 ederaci(n la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, con trucción mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociad s a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsurr , para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001--ASEA-2015 consiste en esta lecer la especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial ' opera iva, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, man enimien o y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendi) en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOl 
establece que previo a la construcción se debe contar con los 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local 
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manifiesto le impa to ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas di posicio es se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externo , en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 
capacidad€ de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 
freático, p zos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas d seguri ad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática n todos los sistemas. 

VII. 	 Que deriva o de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la 
NOM-EM- 01-AS -2015 se regulan las emisiones, Ias.descargas, y, en general, todos los 
impactos mbientaes relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalacior es para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diésel) previni ndo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 
ubicación p etendid se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o ce servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 
municipale y/o loc les, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformida con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 del 
REIA; 4 fra ción X VH y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad 1 dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la i ormaci n presentada para el Proyecto. 

viii. 	 Que por la descripci n, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de iYompetencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra 	 relaci nada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expenclio al público de petrolíferos, taly como lo disponen los artículos 28 fracción 
II de la LG EPA y inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad d 1 sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, 
inciso e) de la Ley e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente d 1 Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de trolífer s. 

Descripción del 

• IX. 	 Una vez anallizada  la 
el Proyectc consist 
en la cual st llevará 

nformación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
en la construcción y operación de una estack5n de servicio tipo carretera, 
a cabo la compraventa de gasolina Magna, gasolina Premium, Diésel así 
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corno de aditivos, lubricantes y liquidos automotrices, con capacidatotal de160,000 litros de 
combustible, distribuidos en 3 tanques de almacenamiento con las liguientes características: 

• 1 tanque con capacidad de 60,000 litro para gasolina Magn. 
• 1 tanque con capacidad de 40,000 litros para gasolina Prem um. 
• 1 tanque con capacidad de 60,000 litros para Diésel. 

Así mismo, el Proyecto contará con 3 islas de las cuales 2 ten rán un Jispensario con 4 
mangueras para gasolina Magna y Premium cada una, la isla restante tendrá in dispensario con 
2 mangueras para Diésel, así mismo el Proyecto contará con la sigui nte infr estructura: cuarto 
de limpios, cuarto de sucios, cuarto de máquinas, sanitarios clientes hombn y mujer, zona de 
tanques, cuarto eléctrico, circulación vehicular y peatonal, oficinas adminisi rativas, cuarto de 
empleados y servicio, facturación, área de despacho de gasolina y di sel así orno área verde. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 3,560 25 m 2 . icha superficie se 
encuentra fuera del área urbana a pie de carretera, con uso de sueic destina10 a la agricultura, 
por lo que las condiciones ambientales originales han sido mo ¡ficadas. Las coordenadas 
geográficas del Proyecto son: 

1 666937.6857 	 - 	 2050604.57129 
2 6 6697 8.9924 	 - 	 205053 3.4917 5 
3 66695S.5310 	 - 	 2050519.69147 
4 666939.6813 	 - 	 2050536.6c14 
5 666909.1609 	 - 	 2050574.36165 
6 6 668 99.62 12 	 - 	 2050624.49169 
7 666919.1300 	 - 	 2050617.490 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 8 de la 
plazos de 09 meses para la etapa de preparación del sitio y constuccián 
operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el dejsarrollo 
DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapaj de pre 
construcción y, de 30 años para la operación y mantenimiento conideran 
tanques. 

La información de las características de las obras permanentes sedescribe 
a la 58 del Capítulo II de la MIA-P. 
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En apego a lo e> puesto 
fracción 1 de la L EEPA ;  
Nacional de Seg ridad Ir 
segundo párrafo 3 fracci 
fracción XXVII, 18 fracch 
Seguridad lndust ial y de 
Mexicana de E ergenci 
operación de es aciones 
Expendio en su modalida 
DGGC 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 
30  fracción Xl, 4 0 , 5° fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 

dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
Sn 1, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del REIA; 4, 

III y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 

a NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcdón, mantenimiento y 
de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
i de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 

RES U E LV E: 

PRIMERO.-Es PR CEDEN 
de Servicio Gas linera 1 
Santiago Miahual lán No.1 
que se ajusta a 

'
1c dispuesi 

REIA; así como a as dispo 
2015 Diseño, co strucció 
de estaciones aciadas 

l 

Autoconsumo, p a diésel 

ÍE la realización del proyecto "Construcción y Operación de una Estación 
ipo Carretera" con pretendida ubicación en Carretera Federal Tehuacán - 

Colonia Calavera, Municipio de Santiago Miahuatián, Estado de Puebla, ya 
o en los artículos 31 fracción Ide la LGEEPA; 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del 
iciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-
', mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y 

la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio.para 
y gasolina. 

La presente Res 
instalar una esta 
de la presente re 

SEGUNDO.- El Pr 
respecto las etap 
mantenimiento, p 
cada una de las 
correspondientes 
operación de est 
Expendio en su m 

se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
ido en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX 

desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX del presente, 
paración del sitio y construcción, así como para las etapas de operación y 
deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de 
ncionadas con anterioridad; lo anterior obedece a los fines de inspección 
en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
le servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

ución q 
Sn de s 
lución. 

yecto 
s de pr 
r lo qu 
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iones 
Ialidad 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el de smantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, a ícomo la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipc y regre: ando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el Sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un grogram de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervi ión, Insi ección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final d aband no y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar prviament con autorización 
en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado jiel caba licumplimiento  que 
deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Admlnistrati4s  de Inspección '' 
Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultade, ademáJs de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resufteh  aplicaLles. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en mat ria de i$Tpacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones  previstas en las 
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y a tividade, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a comput4rse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna c bra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna mo ificaciór del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2 )15 Dis ño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y.de estacic nes asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autocon umo, pa a diésel y gasolina, 
e! Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que pern ita a estca autoridad, evaluar 
si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebas rán los lírnites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambien e que le Jean aplicables, con 
al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impa :to ambi ntal que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente re: olución o constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son comí etencia e otras instancis" 
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(municipales, est tales y/ federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el aítículo  73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimimo, la p esente resolución no reconoce o valida la legftima propiedad y/o tenencia 
de la tierra ;  por 14 que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 
federales, estatals y mu icipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, s obliga ión del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con El Proye to con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesa4as para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materiz distint a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que exjide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en elámbito ile sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otos, que es correspondan. 

La presente resclución nt  exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley Ide Hidrcarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artíclo 12 1 cje la citada ley. 

SEXTO.- La presnte reso'ución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segurdo párrao del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de ti4ilaridad he  la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de voluntades en él que se establezca claramente la cesión y aceptáción total de los derechos 
y obligaciones de la mism4. 

SÉPTIMO.- De laftesponsbilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los F esiduos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la even ual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños a ambien e, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera sti actividad. 

Asimismo el Re 
mitigación, restau 
mantenimiento d 
en la documentac 

lado s rá el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
Lción y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
'roye o, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
n prese itada en la MIA-P. 
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SEMARNAT 	 I'PIAEA 
SECIITARJADE 

MEDIO AMÑENTE ACENCI, DE SEGURIDAD. 
Y REC'uasos NATURAlES ENEItGÍ4 Y AMYIENTE 

Agencia Nacional de Segurid d Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente el Sect r Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspecci n y Vig lancia Comercial 
Dirección Gene al de G stión Comercial 

ASEA/UGSI C/DG C/2087/2016 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente rescjlución erjnitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otr s dispoiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión,  conforme a lo 
establecidoen e) artículo 176 de la LGEEPA; mismo lue podrá ser presen ado derjtro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la prese te reso$..ición. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. josé Alfredo Luviano He 
de la empresa Grupo Gasolinero Éxito, S.A. de C.V. personalmente de co 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL 

•a, Adnhinistrador  General 
rmidacl con el artículo 35 

ING. 199É ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas 

C.c.e. 	 Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para 
Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y vigil 
Ing. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilani 

Expediente: 2 1PU2016X0031 
Bitácora: 09/MPA0015/05/16 

cimiento. 
Para Conocimiento. 
la ASEA.- Seguimiento. 
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